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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto 440 CGP

005082021

18/05/2023SEGUNDO ALEXIS OJEDACOOPERATIVA. DEPARTAMENTAL 

DE CAFICULTORES DEL HUILA 

LTDA. - CADEFUHUILA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

005142021

18/05/2023LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve sustitución poder

005472021

18/05/2023DUVAN DARIO AROYO C.MARTHA CECILIA CORREA 

GUERRERO

Verbal

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

005892021

18/05/2023JOHN STIWARD BRAVO SALGUEROINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve renuncia poder

005972021

18/05/2023MARBY LUCIA CACHAYA VRGASCARLOS EDUARDO POLANIA 

FRANCO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

007452021

18/05/2023AOCIACION DE VIVIENDA ASOVICODANIEL SAAB CELLYEjecutivo Singular

NIEGA CESION

005894141001
Auto Resuelve Cesion del Crèdito

007572021

18/05/2023JOSE ARLEY VARGAS PEÑABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

009042021

18/05/2023JOSE LUIS TRIANA ORTEGONJOSE LUIS RAMIREZ CASTROEjecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

010272021

18/05/2023GERMAN CARDENAS MORERAGERMAN HENNESSEY SANCHEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

010862021

18/05/2023LILIANA PEREZ ROJASAGRUPACION DE VIVIENDA EL 

OTUN

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto reconoce personería

010862021

18/05/2023LILIANA PEREZ ROJASAGRUPACION DE VIVIENDA EL 

OTUN

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto ordena entregar títulos

000132022

18/05/2023SANDRA MILENA BRAVO GOMEZGLOBAL DE COLOMBIA S.A.S.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

000512022

18/05/2023MERY LILIANA LABBAO RAMIREZCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

COLINVERCOOP

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

001692022

18/05/2023JESSICA LORENA PEÑA NINCOPRECOPERATIVA MULTIACTIVA  DE 

MERCADEO , CREDITO Y AHORRO 

SURCOLOMBIANA - P CREDIASUR

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto agrega despacho comisorio

002192022

18/05/2023JUAN MANUEL MEJIA CONDEMARCO TULIO BERNAL BONILLAVerbal

005894141001
Auto ordena comisión

003922022

18/05/2023JUAN CARLOS GOMEZ ORTIZMI BANCO S.A.  -BANCO DE LA 

MICROMPRESA DE COLOMBIA S.A.-

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

004012022

18/05/2023CORNELIO MENDEZ BARRERADARIO SCARPETA MENDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004092022

18/05/2023FERNANDO VASQUEZ HUERTASCOOMEDUCAREjecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

004502022

18/05/2023FERNEY SANTOS PERDOMOBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto ordena emplazamiento

004512022

18/05/2023JAVIER BOTERO SUAREZCOOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

004522022

18/05/2023JAVIER CORONADO MENDEZBANCO CREDIFINANCIERA SAEjecutivo Singular



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA. DEPARTAMENTAL DE CAFICULTORES DEL HUILA 

LTDA. - CADEFUHUILA 

DEMANDADO: SEGUNDO ALEXIS OJEDA 

RADICADO: 41-001-41-89-005- 2021-00508-00 

 

 

COOPERATIVA. DEPARTAMENTAL DE CAFICULTORES DEL HUILA LTDA. - CADEFUHUILA, 

identificado con NIT No. 891.100.296-5, incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, en contra de SEGUNDO ALEXIS OJEDA, con el fin de obtener el pago de una 

obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su pretensión un título valor que 

desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.       

    

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado 08 de julio de 2021, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma 

pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta 

el pago total de la obligación; igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, 

cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del Estatuto General del Proceso.   
 

La parte demandada se notificó por aviso, conforme a los preceptos del Código General 

del Proceso, dejando vencer en silencio el término para contestar o excepcionar, conforme 

a la constancia secretarial que antecede. 
 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  
 

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de SEGUNDO ALEXIS 

OJEDA, identificada con la cédula de ciudadanía No.26.421.607, por las sumas señaladas 

en el auto de Mandamiento de Pago, DECRETÁNDOSE el remate de los bienes embargados 

con la solicitud de medidas previas y los que posteriormente se lleguen embargar, previo 

avalúo.    
                 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $2.800.000.oo M/cte, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

  



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

DEMANDADO: LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2021-00514-00  

  
Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita 

por el apoderado de la parte ejecutante, por medio de la cual solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, frente a lo cual, en virtud de lo establecido en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,      

 

RESUELVE 

  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el presente 

PROCESO EJECUTIVO adelantado por CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA, 

identificada con NIT No. 800.110.181-9 contra LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS, 

identificado con NIT No. 860.002.400-2. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes en el presente proceso. 

 

TERCERO: CUARTO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción 

con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado 

por la parte demandada a quien se le hará entrega del documento desglosado.       
  
CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

QUINTO:  Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez/MCG 

  



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 19 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 
 
 
  
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 19 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

   

PROCESO:  VERBAL–RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

DEMANDANTE:  MARTHA CECILIA CORREA 

DEMANDADO:  DUVAN DARÍO ARROYO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00547-00     

 

Al Despacho para resolver el memorial allegado al correo institucional, por medio 

del cual la apoderada de la demandante, KAREN JULIETH SALAZAR QUINTERO, sustituye el 

poder a la estudiante JAZMIN JULIETH ALBARRACIN ALVARADO. 

 

El despacho se abstiene de aceptar la sustitución por cuanto en el presente 

proceso nunca se reconoció personería a la estudiante KAREN JULIETH SALAZAR 

QUINTERO, y esta nunca allegó la certificación suscrita por el Director del Consultorio 

Jurídico que la acreditara como estudiante.                  

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 
/AMR.- 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 

Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA -   

                            INFISER 

DEMANDADOS:  YEIMI LORENA CARVAJAL VILLARREAL y JOHN STIWARD  
                             BRAVO SALGUERO 

RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2021-00589-00 
 

En atención a la constancia que antecede, procede el despacho a designar un curador ad- 

litem, por lo que se nombra a RUBY ALEJANDRA RAMIREZ REYES identificado(a) con cédula de 

ciudadanía 1075299079 y Tarjeta Profesional 309801, en el cargo de curador ad – litem de 

la parte demandada JOHN STIWARD BRAVO SALGUERO, identificado con la Cedula de 

Ciudadanía No. 7.366.641, informándole que el nombramiento es de forzosa aceptación, 

salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio. En ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre a 

ejercer el cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. En consecuencia, 

el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR a la profesional en derecho a RUBY ALEJANDRA RAMIREZ REYES 

identificado(a) con cédula de ciudadanía 1075299079 y Tarjeta Profesional 309801, en el 

cargo de curador Ad – Litem de la parte demandada JOHN STIWARD BRAVO SALGUERO, 

identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 7.366.641,, quien podrá ser notificado en el 

apartado electrónico RUBIALEJA08@GMAIL.COM  
 

SEGUNDO: COMUNICAR de esta determinación al abogado con la advertencia descrita en la 

parte motiva. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría 

la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, 

los cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a 

ello hubiere lugar. Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la 

actividad ejercida por el Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace 

necesario fijar gastos en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014. 

Cabe aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no buscan 

recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los 

elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas 

no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales  

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo 

estrictamente indispensable para el fin perseguido. 

 

CUARTO: CONCEDER el termino de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se 

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 
/M.E. 

 

 
 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:RUBIALEJA08@GMAIL.COM


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 19 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 
 

 
SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días  . 

 
SECRETARIO 

 
 

 

 
 

 

 

 
 
 

 
  

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Asunto: Proceso Ejecutivo de mínima cuantía. DEMANDANTE: INVERSIONES FINANZAS Y 
SERVICIOS DE COLOMBIA -INFISER, identificada con NIT No. 900.782.966-9 y en contra de 
YEIMI LORENA CARVAJAL VILLARREAL, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.786.190 y JOHN STIWARD BRAVO SALGUERO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 7.366.641; 

 

   Rad. 41-001-41-89-005-2021-58900 

 
 

Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

OFICIO 1086 

 

 
Abogado 

RUBY ALEJANDRA RAMIREZ REYES  

RUBIALEJA08@GMAIL.COM  

 
   

 

 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que, de conformidad con 

lo resuelto por el Despacho en el proveído de la fecha, se le DESIGNÓ como 

Curador Ad Litem dentro del proceso de la referencia, para que represente a 

los demandados. 

 

Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo 

reglado en el Cód. General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe 

dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de esta comunicación, si se 

encuentra inmersa dentro de la causal descrita en el numeral 7 del artículo 47 

de la norma en cita. 

 

 

Atentamente, 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
ME 

 
 

 
 

 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:RUBIALEJA08@GMAIL.COM


                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 19 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:      CARLOS EDUARDO POLANIA FRANCO 

DEMANDADA:      MARBY LUCIA CACHAYA VARGAS 

RADICACIÓN:               41001-41-89-005-2021-00597-00 
 

Revisada la petición allegada por la parte demandante al correo electrónico, por 

medio de la cual el apoderado presenta renuncia al poder otorgado y al ser 

procedente, el juzgado DISPONE ACEPTAR la renuncia al profesional del derecho 

JORGE WILIAM DIAZ HURTADO como apoderado de la parte demandante, conforme 

al 73 y siguientes del Código General del Proceso.  
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

/DMR 

 

 

 

 

  
 
 
 
  

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 19 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

            PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

            DEMANDANTE: DANIEL SAAB CELLY 

            DEMANDADO:  ASOCIACION DE VIVIENDA ASOVICO 

            RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2021-00745-00 

De cara al correo del 24 de abril de 2023 remitido por la ALCALDIA MUNICIPAL DE 

NEIVA, dando respuesta al oficio 2076 del 20 de septiembre de 2021 comunicando “EL 

EMBARGO Y RETENCION, de la quinta (1/5) parte de lo que exceda del salario en caso 

de ser empleado y/o el 30% de los honorarios, bonificaciones, compensaciones, 

comisiones y demás en caso de ser contratista, que por cualquier concepto llegase a 

percibir RAFAEL ALBERTO POLANIA identificado con C.C. No. 12.137.690 derivado de 

su vinculación con la entidad denominada ALCALDÍA DE NEIVA.”  

Procede el Despacho a poner en conocimiento el correo en comento, para lo cual se 

anexa copia del mismo al presente proveído. 

Notifíquese. 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


25/4/23, 09:38 Correo: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGQ4YzBjMzhkLWJlNTMtNDkzMy1hOTU4LTM5M2I0NjhkZmRhYQBGAAAAAADEf1PB7%2BUbT4N4a… 1/1

Su oficio No.2076 de 2021 Rad-41001-41-89-005-2021-00745-00 Demandante Daniel
Saab Celly - Demandado: Rafael Alberto Polania

MARVEL EPIA CAMACHO <marvel.epia@alcaldianeiva.gov.co>
Lun 24/04/2023 10:59 AM
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días:
En atención al oficio del Asunto, atentamente me permito informar que a partir de la nómina del mes
de abril se aplicó la orden de embargo decretada por su despacho contra RAFAEL ALBERTO POLANIA, 
a favor de Daniel Saab Celly.

Sin otro particular,

Atentamente,

MARVEL EPIA CAMACHO
Profesional Universitario (E)



                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 19 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS: JOSE ARLEY VARGAS PEÑA 

RADICADO:  41-001-41-89-005-2021-00757-00 

 

Atendiendo el escrito que allega el apoderado general de CISA, por medio del cual solicita se 

acepte la CESION efectuada por el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., esta agencia 

judicial advierte que en el presente proceso no se ha efectuado la subrogación a favor de 

este último, por lo tanto, esta solicitud se torna IMPROCEDENTE, en consecuencia, el despacho,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de CESION por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 
 
 

  
 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: JOSE LUIS RAMIREZ CASTRO 

DEMANDADO: JOSE LUIS TRIANA ORTEGON 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2021-00904-00 

 
Revisado el expediente, se observa que este despacho mediante providencia del 07 de 

diciembre de 2022, acepta como nueva dirección para la notificación al demandado JOSE 

LUIS TRIANA ORTEGON, la dirección carrera 3 Número 10-08 de Neiva, pero a la fecha la 

parte demandante no ha gestionado la notificación a la parte demandada. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en el 

término de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de dar 

aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos 

ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

Notifíquese, 
 

 

 
 

 
ME 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 18 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 19 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

            PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

            DEMANDANTE: GERMAN HENNESSEY SANCHEZ 

            DEMANDADO:  GERMAN CARDENAS MORERA Y OTRO 

            RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2021-01027-00 

De cara al Oficio No. 879 del 05 de mayo de 2023 remitido por el JUZGADO TERCERO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA, dando respuesta al 

oficio 2507 del 11 de noviembre de 2021 comunicando “DECRETAR EL EMBARGO Y 

SECUESTRO del remanente y/o bienes y/o títulos judiciales que se llegaren a 

desembargar dentro del proceso ejecutivo singular que se tramita en el Juzgado 

Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, por CARLOS 

EDUARDO CHAGUALA ATEHORTUA en contra de FABIO RAMIREZ ORTIGOZA 

identificado con C.C. No. 12.103.889, bajo el radicado No. 41001400300620180085200.” 

Procede el Despacho a poner en conocimiento el oficio en comento, para lo cual se 

anexa copia del mismo al presente proveído. 

Notifíquese. 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


5/5/23, 17:10 Correo: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGQ4YzBjMzhkLWJlNTMtNDkzMy1hOTU4LTM5M2I0NjhkZmRhYQBGAAAAAADEf1PB7%2BUbT4N4a… 1/1

OFICIO MEDIDA PARA EL PROCESO CON RAD. 2021-1027-00

Gina Catherine Paramo Bernal <gparamob@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 5/05/2023 3:01 PM
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (300 KB)
OFICIO 879 2018-00852 TOMA NOTA REMANENTE..pdf;

Buena tarde. Remito lo enunciado.

A�e,

GINA C. PÁRAMO BERNAL
SECRETARIA
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

NEIVA HUILA 
 

Palacio de justicia oficina 909 tel. 8711321 

 

 

Neiva, 5 de mayo de 2023 
 

   

        OFICIO No.   879 

 

 

 

Señor    

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIAS MULTIPLES   

Ciudad. 

 

 

 

REF: Ejecutivo singular de CARLOS EDUARDO CHAGUALA ATEHORTUA. 

CC. No. 88.265.227. Apdo. Contra. FABIO RAMIREZ ORTIGOZA.  CC. No. 

12.103.889. Rad. 410014003006-2018-00852-00. AL CONTESTAR CITE ESTE 

NÙMERO DE RADICACIÒN. 

 

 

 

Me permito comunicarle que este despacho mediante auto dictado 

dentro del proceso de la referencia, ordenó TOMAR ATENTA NOTA, del 

embargo de remanente solicitado por ese despacho mediante su oficio No. 2507 

de fecha 11 de noviembre de 2021, para el proceso ejecutivo de GERMAN 

GENNESSEY SANCHEZ, contra FABIO RAMIREZ ORTIGOZA, con radicado 

2021-01027-00, el cual se tramita en ese juzgado, siendo el primero que se 

registra de esta naturaleza.    

 
 

 

Atentamente, 
 

 

 

 
   GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

                      Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 

 



cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: AGRUPACION DE VIVIENDA EL OTUN 

DEMANDADA: LILIANA PEREZ ROJAS 

RADICADO: 41-001-41-89-005- 2021-01086-00 

 

 

AGRUPACION DE VIVIENDA EL OTUN, identificado con NIT No. 901.172.778-7, incoa demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de LILIANA PEREZ ROJAS, con el fin de 

obtener el pago de una obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su 

pretensión un título valor que desprende una obligación clara y expresa, para ser 

cancelada en esta ciudad.       

    

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado 15 de diciembre de 2021, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma 

pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta 

el pago total de la obligación; igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, 

cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del Estatuto General del Proceso.   
 

La parte demandada se notificó por aviso, conforme a los preceptos del Código General 

del Proceso, dejando vencer en silencio el término para contestar o excepcionar, conforme 

a la constancia secretarial que antecede. 
 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  
 

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de LILIANA PEREZ 

ROJAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 33.751.054, por las sumas señaladas 

en el auto de Mandamiento de Pago, DECRETÁNDOSE el remate de los bienes embargados 

con la solicitud de medidas previas y los que posteriormente se lleguen embargar, previo 

avalúo.    
                 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $350.000,oo M/cte, de conformidad con 

el numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

  



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: AGRUPACION DE VIVIENDA EL OTUN 

DEMANDADA: LILIANA PEREZ ROJAS 

RADICADO: 41-001-41-89-005- 2021-01086-00 

 

 

Atendiendo el oficio allegado mediante mensaje electrónico, por el cual la 

parte demandante otorga poder especial para su representación esta agencia judicial 

DISPONE RECONOCER personería jurídica a la abogada DIEGO ANDRÉS MOTTA 

QUIMBAYA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.013.636.715, portador de la 

tarjeta profesional No. 263.827 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos 

expuestos en el memorial, para que represente a la parte demandante en el presente 

asunto, quien es exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 

del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de mayo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018, 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

       PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

       DEMANDANTE:             GLOBAL DE COLOMBIA S.A.S. 

       DEMANDADA:             SANDRA MILENA BRAVO GOMEZ 

                                              PEDRO NEL VEGA MURCIA 

       RADICACIÓN:             41001-41-89-005-2022-00013-00 

 

Observada la petición de la parte demandada, procede el Despacho a ORDENAR LA 

DEVOLUCIÓN de los títulos judiciales existentes a favor del demandado, señor PEDRO 

NEL VEGA MURCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 17.638.152. 

 

Notifíquese.  

 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 
 
  
 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001103076 8130015266 SAS GLOBAL DE COLOMBIA IMPRESO 
ENTREGADO 01/03/2023 NO APLICA $ 928.000,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 17638152 PEDRO NEL VEGA MURCIA

Número de Títulos 1

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 928.000,00





 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 19 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

            PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

            DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COLINVERCOOP 

            DEMANDADO:  MERY LILIANA LABBAO RAMIREZ 

                                              JAVIER BOTERO SUAREZ  

            RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2022-00051-00 

De cara al correo del 21 de abril de 2023 remitido por la ALCALDIA MUNICIPAL DE 

NEIVA, dando respuesta al oficio 00619 del 10 de marzo de 2023 comunicando 

“REQUERIRLOS, para que se sirvan dar cumplimiento con la orden embargo y 

retención del salario del señor JAVIER BOTERO SUAREZ identificado con C.C. No. 

12.129.234 y la señora MERY LILIANA LABBAO RAMIREZ identificada con C.C. No. 

55.163.929, comunicada mediante Oficio No. 0432 del 24 de febrero de 2022, proceso 

radicado 41-001-41-89-005-2022-00051-00.”.   

Procede el Despacho a poner en conocimiento el oficio en comento, para lo cual se 

anexa copia del mismo al presente proveído. 

Notifíquese. 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 

SECRETARIO 
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Sus oficios 00619 del 10-03-2023 y 0432 del 24-02-2022 Rad.2022-00051

MARVEL EPIA CAMACHO <marvel.epia@alcaldianeiva.gov.co>
Vie 21/04/2023 12:23 PM
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo:
En atención a los oficios en referencia, atentamente me permito informar que desde la nómina del
mes de abril de 2022  viene operando un embargo contra Mery Liliana Labao Ramírez a favor de la
Cooperativa Multiactiva Colinvercoop.

Igualmente me permito informar que el señor Javier Botero Suárez identificado con la cédula número
12.129.234 es retirado de la nómina desde el 04-05-2020. 

Sin otro particular,

Atentamente,

MARVEL EPIA CAMACHO
Profesional Universitario (E)



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:      EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:       PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE MERCADEO, CREDITO Y 

AHORRO SURCOLOMBIANA - P CREDIASUR 

DEMANDADO:  JESSICA LORENA PEÑA NINCO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00169-00  

 

En atención a que la curadora designada no acepta el encargo por ser empleado 

público, el Juzgado, DISPONE RELEVAR a CRISTIAN AUGUSTO DUSSAN TRUJILLO y DESIGNAR al 

abogado (a) MAIRA ALEJANDRA GARCIA FIRIGUA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 

No. 1075252327, portador (a) de la Tarjeta Profesional No. 310.619, en  el cargo  obligatorio de 

CURADOR AD-LITEM de la parte demandada JESSICA LORENA PEÑA NINCO; profesional que se 

podrá localizar a través del correo electrónico a aleja172008@hotmail.es, el cual figura 

reportado en el Registro de Abogados Inscritos en el Departamento del Huila, quien 

desempeñará el cargo en forma gratuita. La designada deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán las copias a la autoridad disciplinaria competente (Art.48. 7 del C.G.P.).    

El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que la designada acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, tal como lo indica la norma 

en cita. CONCEDER el término de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se 

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 
 

Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría 

la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, 

los cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a 

ello hubiere lugar.  

Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la actividad 

ejercida por el Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace necesario 

fijar gastos en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014.  

Cabe  aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no  buscan  

recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos  conceptos  los  

elementos  indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas 

no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo 

estrictamente indispensable para el fin perseguido. 

 

Por Secretaría comuníquese. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
AMR 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 19 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 

el auto anterior, inhábiles los 

días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 
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Neiva, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
OFICIO No. 01097 

  

  
Señor(a) ABOGADO(A)  
MAIRA ALEJANDRA GARCIA FIRIGUA 

EMAIL. aleja172008@hotmail.es   

Neiva 
 

 

 

REF: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

MERCADEO, CREDITO Y AHORRO SURCOLOMBIANA - P CREDIASUR NIT. 900973892-2 contra 

JESSICA LORENA PEÑA NINCO C.C. 1.075.263.782.  

 

Rad. No. 41001-41-89-005-2022-00169-00 

  
  

Por medio de la presente, me permito comunicarle que, de conformidad con lo resuelto 

por el Despacho en el proveído de la fecha, se le DESIGNÓ en el cargo de Curador Ad-litem del 

demandado (a) JESSICA LORENA PEÑA NINCO.    

 

Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo reglado en el 

Código General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de esta comunicación, si se encuentra inmersa dentro de la causal descrita 

en el numeral 7 del artículo 47 de la norma en cita.   
  
   

  

Atentamente, 

 
 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
 

AMR 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:aleja172008@hotmail.es
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de mayo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: MARCO TULIO BERNAL BONILLA 

DEMANDADO: JUAN MANUEL MEJIA CONDE 

 RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00219-00  

 

 

Allegado el Despacho Comisorio 037, diligenciado por la Inspección Primera de 

Policía de Neiva, se procede a agregarlo al expediente, poniéndolo en 

conocimiento a las partes, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 

del Código General del Proceso.  
 
Se anexa lo anunciado. 

 

Notifíquese, 

 

,   

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  

Juez 
MCG 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 19 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  MI BANCO S.A. -BANCO DE LA MICROMPRESA DE 

COLOMBIA S.A.- 

DEMANDADO:  JUAN CARLOS GOMEZ ORTIZ y OTRA 

RADICADO:   41-001-41-89-005-2022-00392-00   

 

 

Por reunir la presente solicitud los requisitos del art. 599 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE.- 

 

1. Se ORDENA COMISIONAR a la INSPECCION DE POLICIA URBANA DE NEIVA- REPARTO, 

para que lleve a cabo el SECUESTRO del establecimiento de comercio denominado 

PARE Y COMA LA 30 con número de matrícula mercantil 318196, situado en la carrera 1 

No. 30-09 del municipio de Neiva.  

 

LÍBRESE el despacho comisorio con los insertos necesarios. 

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 
/AMR.- 

 
 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE NEIVA - HUILA 

  

DESPACHO COMISORIO No. 0057 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA – HUILA, 

 

 

AL SEÑOR INSPECTOR DE POLICIA URBANA DE NEIVA- REPARTO 

 

HACE SABER 

 

Que dentro del Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, propuesto por MI 

BANCO S.A.- BANCO DE LA MICROMPRESA DE COLOMBIA S.A. identificado con NIT 

860.025.971-5, con apoderado judicial, en contra del demandado Señor JUAN CARLOS 

GOMEZ ORTIZ, identificado con cédula de ciudadanía número 11.221.896 y KATHERINE 

PERDOMO SILVA identificada con cédula de ciudadanía número 1.075.268.457, este 

juzgado emitió proveído cuyo contenido se anexa por ser pertinente.   

Se informa que dentro del mencionado proceso MI BANCO S.A. -BANCO DE LA 

MICROMPRESA DE COLOMBIA S.A.-, actúa mediante apoderado, Dr. JUAN CAMILO 

SALDARRIAGA CANO, Celular No. 3188755173, con dirección electrónica o 

notificaciones@staffjuridico.com.co.             

 

Y para que el Señor Inspector se sirva diligenciarlo y devolverlo oportunamente, se libra el 

presente despacho, en Neiva Huila, hoy dieciocho (18) de mayo año dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 
Rad. No. 2022-00392 
/AMR.- 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones@staffjuridico.com.co
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Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:   DARIO SCARPETTA MÉNDEZ 

DEMANDADA:    CORNELIO MÉNDEZ BARRERA 

RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2022-00401-00 

 
Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita 

por el doctor YERFFENSON BARRERA MENESES en calidad de apoderado de la demandante 

DARIO SCARPETTA MÉNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 77.174.563, en 

la cual solicita terminación por pago total de la obligación, el levantamiento de las 

medidas cautelares y el pago de los primeros dos títulos judiciales que hubieren sido 

descontados a favor del demandante. 

 

Al respecto revisada la plataforma del Banco Agrario de Colombia no se encuentran títulos 

judiciales descontados al señor CORNELIO MÉNDEZ BARRERA, por lo que no se puede 

ordenar entrega de los mismos, pero revisada la solicitud de terminación se indica que ya 

se pagó totalmente la obligación. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO SINGULARDE MÍNIMA 

CUANTIA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, adelantado por DARIO SCARPETTA MÉNDEZ 

identificado(a) con cédula de ciudadanía número 77.174.563 contra CORNELIO MÉNDEZ 

BARRERA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 4.941.308, por la letra de 

cambio sin numerar del 16 de octubre de 2011. 

 

SEGUNDO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción con 

la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado 

por la parte demandada a quien se le hará entrega de los documentos desglosados 
 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes en el presente proceso, Por Secretaría, procédase en tal sentido 

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes, pues estas se habían decretado 

con anterioridad, pero la parte demandante indica que se realizó el pago total de la 

obligación. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 

 

Notifíquese. 
 
 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
 

 
/ME 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a 
las SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días  . 

 
 

SECRETARIO 

 

 

Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE : COOMEDUCAR 

DEMANDADO : FERNANDO VASQUEZ HUERTAS 

RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2022-00409-00 

 
Teniendo en cuenta que, no pudo llevarse a cabo la toma de muestras escriturales 

por causas no atribuibles al señor FERNANDO VASQUEZ HUERTAS, el Juzgado procederá a 

fijar nueva fecha para la toma de muestras escriturales, en consecuencia, 

 
RESUELVE.- 

 
PRIMERO: CITESE al señor FERNANDO VASQUEZ HUERTAS, para el día 09 de junio 2023 

a las 9:00 a.m. en el LABORATORIO  DE  DOCUMENTOLOGÍA  Y DACTILOSCOPIA  DE  LA 

POLICÍA NACIONAL, ubicado en la Calle 21 Sur #6-235 Zona industrial de Neiva. 

 
SEGUNDO: REQUIERASE al señor FERNANDO VASQUEZ HUERTAS, para que lleve a la 

diligencia de toma de muestras documentos firmados de su puño y letra de hasta 5 años 

de anterioridad a la firma de la letra de cambio objeto de la Litis, y documentos firmados 

de su puño y letra con posterioridad a la firma del pagaré objeto de la Litis. 

 

TERCERO:  OFICIAR  a AL  GRUPO  REGIONAL  DE  POLICÍA  CIENTÍFICA  Y  CRIMINALISTA 

para que cumplan lo ordenado en el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
_M.E. 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 

 
 

. 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, 19 de Mayo de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a las SIETE de la mañana. 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía adelantado por COOMEDUCAR, con NIT No. 
830.508.248-2, en contra de FERNANDO VASQUEZ HUERTAS, con C.C. No. 93.081.571. 

 

Radicado No. 41-001-41-89-005-2022-00409-00 

 

 

Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

OFICIO No. 01073 

 
 

Señor(a) (es) 

GRUPO REGIONAL DE POLICIA CIENTIFICA Y CRIMINALISTICA 

POLICIA NACIONAL METROPOLITANA DE NEIVA 

Email. dijin.grepci2@policia.gov.co 

Calle 21 Sur#6-235 Zona industrial 

Neiva (Huila) 

 
 

 

De manera atenta me permito comunicarle, que este despacho mediante 
proveído, dictado dentro del proceso de la referencia se ordenó la toma de muestras 
escriturales al demandado FERNANDO VASQUEZ HUERTAS, con C.C. No. 93.081.571. 

 
Se solicita, tome dicha muestra en las instalaciones del laboratorio criminalística el 

día viernes, nueve (09) del mes de junio del año 2023, a las 09:00 A.M., fecha para la cual 
está fijada la citación a la demandada. 

 

Dicha prueba se requiere a fin de cotejar lo siguiente: 

 Establecer si la firma de FERNANDO VASQUEZ HUERTAS corresponde a la que 
aparece plasmada en el pagaré No. 08. 

 

Para lo anterior, me permito anexar copia escaneada del título valor consistente en pagaré 
No. 08, en dos folios, con la firma del demandado, ubicado en el folio 1 de la parte media 
derecha e inferior derecha, en primer y segundo orden. 

 

En consecuencia, sírvase proceder de conformidad. 

 
Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS.- 

Secretaria.- 

 
/AMR- 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:dijin.grepci2@policia.gov.co
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Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023)    

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS:  FERNEY SANTOS PERDOMO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00450-00     

 

La parte demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificada con NIT 

800.037.800-8, actuando a través de apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva de 

Singular de Mínima Cuantía, en contra de FERNEY SANTOS PERDOMO con identificación c.c. 

1.075.212.281, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, 

aportando como sustento de su pretensión (pagaré) que desprende una obligación clara y 

expresa, para ser cancelada en esta ciudad.                              

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022), ordenándose cancelar a la 

parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación.             

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se le notificó por medio de 

curador ad-litem y este no propuso excepciones.        

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de FERNEY SANTOS 

PERDOMO con identificación c.c. 1.075.212.281; por las sumas señaladas en el auto de 

Mandamiento de Pago.                      

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.    

  

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $750.000 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.        

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/AMR 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 19 de mayo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE : COOPERATIVA COFACENEIVA 

DEMANDADO  : JAVIER BOTERO SUAREZ 

 RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2022-00451-00  

  

Teniendo en cuenta el escrito elevado a través del correo electrónico institucional y 

tal como lo peticiona el apoderado judicial de la parte actora, de conformidad con los 

artículos 293 y 108 del Código General del Proceso, procede el despacho a ordenar 

EMPLAZAR al demandado JAVIER BOTERO SUAREZ, identificado con  la  cedula  de  

ciudadanía  No. 12.129.203, para que en el término de quince (15) días comparezca por sí o 

por medio de apoderado a recibir notificación personal del auto admisorio de la demanda 

y a estar a derecho en el Proceso en legal forma, con la advertencia que si no comparece 

se le nombrara Curador Ad-Litem, con quien se continuara el proceso.           

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 del 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 

Proceso, se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 

necesidad de publicación en ningún medio escrito.  

El Edicto será publicado en la página de la Rama Judicial, Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, por Secretaría procédase 

de conformidad. 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   

 
/AMR.- 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  19 de mayo de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  018  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - 

HUILA,  

 

 

EMPLAZA:  

 

 

A JAVIER BOTERO SUAREZ, identificado con  la  cedula  de  ciudadanía  No. 12.129.203, 

quien(es) se encuentra(n) ausente(s), se ignora su residencia y lugar de trabajo, para que 

se presenten en este Juzgado dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación 

de este edicto, y se notifique del  auto que libró mandamiento calendado 07 de julio de 

2022, dictado dentro del proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía con radicado 41-

001-41-89-005-2022-00451-00, seguido en este Juzgado por COOPERATIVA COFACENEIVA, 

con la advertencia que si no comparece dentro del término antes señalado se les 

nombrará un Curador Ad Litem con quien se continuará el proceso hasta su terminación.                        

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 del 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación de artículo 108 del Código General 

del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito.   

    

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 

 

/AMR.- 
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Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:       BANCO CREDIFINANCIERA SA 

DEMANDADA:        JAVIER CORONADO MENDEZ 

                                LINDA MELISA VALAO LOSADA 

RADICACIÓN:        41001-41-89-005-2022-00452-00 

 

En atención a la constancia que antecede, procede el despacho a designar curador Ad-Litem, 

por lo que se nombra a KEVIN ARMANDO RAMIREZ BONILLA identificado con cédula de 

ciudadanía 1.075.285.033 y Tarjeta Profesional 310.383, en el cargo de curador Ad – Litem de la 

parte demandada, informándole que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre a ejercer el 

cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. Así mismo, este despacho se 

ABSTIENE de dar traslado a la liquidación del crédito allegada, toda vez que no se cumple con 

lo estipulado en el numeral 1 del artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

“…Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que 

resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado 

cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del 

capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la 

conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el 

mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios…” 

 

En consecuencia, el Despacho,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR al profesional en derecho KEVIN ARMANDO RAMIREZ BONILLA identificado 

con cédula de ciudadanía 1.075.285.033 y Tarjeta Profesional 310.383, en el cargo de curador 

Ad – Litem de la parte demandada, quien podrá ser notificada en el apartado electrónico 

karbon94@hotmail.com.   

 

SEGUNDO: COMUNICAR de esta determinación al abogado con la advertencia descrita en la 

parte motiva.   

 

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría 

la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, 

los cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a 

ello hubiere lugar. Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la 

actividad ejercida por el Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace 

necesario fijar gastos en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014. 

Cabe aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no buscan 

recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los 

elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas 

no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo 

estrictamente indispensable para el fin perseguido. 

 

CUARTO:  CONCEDER el termino de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se 

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:karbon94@hotmail.com
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 19 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

QUINTO: ABSTENERSE de dar traslado a la liquidación del crédito por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído.   

 

Notifíquese. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

 

  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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